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Promoción y protección de todos los derechos humanos, 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

incluido el derecho al desarrollo  

  Protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo 

  Nota de la Secretaría* 

 En su resolución 72/180, la Asamblea General reafirmó que los Estados debían 

cerciorarse de que las medidas que adoptasen para combatir el terrorismo se ajustasen a las 

obligaciones que les incumben en virtud del derecho internacional, en particular del 

derecho internacional de los derechos humanos, el derecho internacional de los refugiados y 

el derecho internacional humanitario, e instó a los Estados a que, en la lucha contra el 

terrorismo, cumplieran plenamente las obligaciones que les incumben en virtud del derecho 

internacional. En su resolución 73/174, la Asamblea condenó enérgicamente todos los actos 

terroristas por ser criminales e injustificables y expresó suma preocupación por sus efectos 

perjudiciales para el disfrute de todos los derechos humanos. En la primera resolución, la 

Asamblea solicitó al Secretario General que, en su septuagésimo cuarto período de 

sesiones, le presentara un informe sobre la aplicación de la resolución 72/180 y, en la 

segunda, que considerase la posibilidad de incluir en él información sobre la aplicación de 

la resolución 73/174. En este sentido, la Secretaría tiene el honor de remitir al Consejo de 

Derechos Humanos al informe del Secretario General sobre la protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo (A/74/270), 

presentado a la Asamblea atendiendo a esas solicitudes. 

    

  

 * Este documento se presentó con retraso para poder incluir en él la información más reciente. 
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